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CONVENIO PARA LA FORMULACIÓNY EVALUACIÓN PROYECTOSOE INVERSIÓN
WO APROBACIÓN og BOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA
MUNICIPALIOAO PROVdNChAL ZARUMILLA V EI GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Conste por el presente documento el Convenio para la formulación y evaluación de
proyecü)sde inversión y/c aprobación de IOARR de competencia municipal exclusiva,
que celebran deuna parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ZARUMILLA, con RUC
NO 20166679606, con domicilio legal en Av. 28 de Julio Nro. 206 Zarumilla,
debidamente representada por su alcalde, señor Christhian Anvvar Aguayo Infante
identificado con DNI 80523867 a la que en adelante se le denominará LA
MUNICIPALIDAD; y de la parte GOBIERNO REGIONAL OE RUC
NO 20484003883, con domicilio legal en Calle la Marina Nro. 200 Tumbes,
debidamente representada por su Gobernador Ing. Segismundo Cruces Ordinola, a la

que en adelanfe se le denominará GOBIERNO REG!ONAL.

EI pes te Convenio se celebra en los térrninos y condiciones siguientes:

1.1
1.2

1.5

Ley NO 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y modificatorias.
Ley NO ?7733, Ley de Bases de la Desmentralizeción y modificatorias.
Ley NO 27972, Ley Oigánica de h! loinãoipalic#ades y rnodifüoatorias.

Decreto Legislativo NO 1252, Decreto Legislativo que crea el Sisterna Nacional de
Prograrnaaión Multianual y Geatión de Inversiones.
Reglqrnento del Decreto Legislativo NO 1252, Decreto Legislativo que crea el

Nacional. de Programación Multianual y Inversiones,
por Decre?à Supremo NO 2044203 8mEF•,

Directiva Direct;va General del $Í$tema NEC±ional de
F'ragrarnaeión Muftiartuai. y de tnvarsion€\$, aprobada Resoateión

96TEMA NAC!ONAL, PROGRAMAOVÓN MULTIANUAL V

EI Naciccritl de y por
Liso da los R 12 pare

servicioe y la de la infraestruct.urü parEi el
el Decreto su
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LA MUNICIPALIDAD es una persona jurídica de Derecho Público con autonornía
política administrativa y económica conferida por la Constitución Política del Perú,
cuya fifialidad es promover el desarrollo y la economía local, y le prestación de los
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de desarrollo.

GOBIERNO REGIONAL es una Entidad que se encuentra sujeta a las disposiciones
del Sisterna Nacional de Pr02rarnación Multianual y Gestión de Inversiones y que tiene
interés en formulary evaluar proyectos de inversión y/o aprobar IOARR de competencia
municipal exclusive en el ámbito de LA MUNICIPALIOAP,

OBJETO CONVENIO

LA MUNICIPAL!PAC)conviene en a GOBIERNO REG!ONAL para que formule y
evalúe el (los) provecto($) de inversión y/o apruebe la(s) IOARR competencia
municipal exclusive, en concordancia con 10 est.ablecido por el artículo 45 de la Ley de
Bages de la Desceritralización y por el artículo 76 de le Ley Orgánica de
Municipalidades.

GOBIERNO REGIC)NAL, se comprornet± forroulâi" el (103) proyeoto(s) de inversión
y/o aprobar ItüARR, de acuerdo h las normas, procedirn?entos y

técnicos dE}l Sistema Nacionelde Progrtamaoión Multianual y Gestión cie Inversiones.

PROVECToy; INVERSIÓNWO LAS

EI (los) proyecto(s) inversión que ref?ere la del preoe3rÊ,e
Convenio,scm loe? detallan eaatinuación:

SFRV//CIO 'f IAdrtRVRBAP,a
LA TRAMOS:
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V A'rRlBUGlONES GOBIERNO

REGIONAL

Son obligaciones y atribuciones DEL GOBIERNO REGIONAL:

6.1

6.2
00 A

Registrar el presente Convenio, en el Formato de Registro del (de loe) proyecto(s)
de inversión o en el Formato de Registro de la(s) IOARR, según corresponda, en el

Banco do Inversiones. Sin dicho registro, el presente Convenio no surtirá efectos
en el SistemaNacional de Programaeión Multianual y Gestión de Inversiones.

Formular y evaluar el (los) proyecto(s) de inversión señalado(s) en la Cláusula
Quinta del presente Convenüca La formulación y evaluación deberá realizarse de
acuerdo a 10 dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros técnicos de

ho Sistema Nacional.

OBLIGACIONES V ATRIBUCIONES

Son obligaciones y atribuciones de LA MUNICIPALIPAO:

741 LA MUNICIPALIDAD se cornproraete a dar la operación y manteninaierato
correspondiente al (6 los) proyecto($) de irtve\sión y/o a la(s) IOARR señalado(s) en
La Cláusula Quinta presente Oonven)on

7.2 LA MUNICIPALIDACJ se cornprornete a brindar la libre disponibilidad terreno
del trazo do las vías a intervenir, así como la seoc}ónde vías según O! nivel cis
servicio cie dichas

7.3 LA podrá formular cie inversión y/o eproha:
con 103 o!aietlvos, beneficiari0G* localiz(à0ión geográfica y componentes
que IQS de losproyeetos de inversiones y/Q de lar' IOAPR autorizados al GOWERNO
REGIONAL, Clálfsula Quinta presente que el Gí)BéfRNO

rnarüfest.ndo por acrito cie no refatfidc
proyecto v/ü aprobar

7.4 bi e). re?haz? uno cle inversión y/o la($)
la ouintâ del

volver Q

PLAZO

Gel Convenio (02 a fcoha de

28 de .

alea
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EI presente Convenio podrá ser prorrogado antes de su término, mediante acuerdo de
las partes. La prórroga deberá ser registrada por el GOBIERNO REGAONAL en el
aplicativo informático del Banco de inversiones.

CLÁ4SUkA.N-OYENB;RESOLUCIÓN PRESENTE CONVENIO

EI presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causales:

a) Por incumplimientode cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas
medianteel presente Convenio

b) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadasy de conformidad
con lasdisposiciones previstas en el Código Civil.
Por mutuo eouerdo de las partes.

CONTROVERS!A$ V OISCREPANGIAS

Toda controversia ciñ.cscrepancie derivada de la interpretación o cumplirniento del

presente, Convenio se intentará resolver dentro de un plazo que no excederá cle los
quince (15) días hábileo, rrjedÍante la coordinación entre las partes, comprorneeiélldotêü
e brindar sus mejores esfuerzos para lograr una çsoluoión armoni03a,

EFECTOS OEL PRESENTE CONVENdO

EI presente convenio no suetiteye total ni paroialnzente a ninguna norme del Sit3toma
Nacionalr]e Programación y GE}9tión de Inversiones.

Asimismo, las partes correprcnneten a cumplir oonGnido y tod?ts y

cad3una cláusulas en el presente Qonvenio.

Encontrándose contornae,q los y condiciones del prese;nte dB
Cooperacion saña! eri Q1

e del de Cial 9 f

GOBIÉR ETUMBeg

/VVV(/

28 de — de
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Zarum• de 20250

SEGISMUNDO caucgs oaoasol„a
Presidente Regional de Tumbes
Pte.-

Alcanza Convortüç para 19 Formulación y ci

Inversión y/o Aprobación cie IOARR da Competencia
E TUMBESentrs Zarumilla y el

RECIEIDO
Olo 20?5

Tengo el agredo de dirigirme a usted; para saludarlo
COMUNICARLE que en atención 81 docurneíTto la referencia, su despac
información.

En tal sentido, Secretaria General de la fMunicipalidad Provincjeil de Zarumilla,
CUMPLE con hacer de dal docurner;to d? la por la cual se "Píobó18 celgb:ación

del. Convenio de Oooporaoüón [a Municip ideo] cle Zarumilla y (él

Gobierno Regional de Tumbes.

Sin otro particular, [lago propicia la ocasión pua expresarte, las rrnxesffas
corv3icleraoión y respeRo.

Atentarrr rRe;

RECIBIDO

26 SEP t.

Av. ¿ta


